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El Oficio N" 050-2016-GRE-UGEL AN-CEBEPH-CC remitido por la I.E. CEBE "Paul Haris" y;

CONSIDEFTANDO:
Que, de conformidad coo lo dispuesto por el artículo 194 de la Co¡sti¡¡ción Poütica del Estado y

articulo II del Títr:lo P¡eli¡ni¡a¡ de la Ley N' 27972 I*y Oryánca dc Municipaüdades, establece que las

mr.rnicipaüdades prowinciales y distritales son los órganos del gobiemo local. Ticoen autonotní, poütica,

económica y admioist¡afva en los esuntos de su coropetencia. La autonomía que h Constitución establece pa:a las

Municipalidades, radica eo la facultad de ejerccr actos de gobiemo, adm.inisÍativos y dc administración, con

suieción al ordenamie¡to iu¡ídico;
Que, mediante Oficio N" 050-2016-GRE-UGEL AN-CEBEPH-CC ¡emitido el 23 de me¡zo del2016,la'

Di¡ector¿ de l¿ I.E. CEBE "Paul Ha¡¡is" soücita la designación del mie¡¡b¡o reprcscntaote de la ¿uto¡idad edil

para conformar el Comité Veedo¡ de Ma¡tcnimiento de la Institución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse quc mediaote Resolución Ministerial N' 053-2016-MINEDU se aprobó

la no¡m¿ técnica: "Disposiciones para la eiecución del Programa de Ma¡tenirnicnto de Ia Infraestrucnrra y
Mobiüa¡io de los Locales Escolares para el año 2016"; asi mismo mediaote Resolución de Sec¡etaria General N"
OO4-2014-MINEDU se aprobó Ia oorrna técnica denomin¿da "Normas para la ejecucióo de m¿ntenimiento de los

Iocales escola¡es de l¿s I¡stituciones Educativas Públicas a nivel naciondi', la misma que en su numeral 5.2.9

precisa quer el Gobiemo Local, eo el marco de sus competencias es responsable de monitoreat la gestióo

administ¡atira de l¿s Iostituciones Educ¡tivas baio su iurisdicción en coo¡dinación con la Di¡ección Regional de

Educacióo y las Unidades de Gestión Educativas; y asf mismo eo el nume¡al 6,5.5 establece que, el Comité
Veedo¡ estará conformado por tres persooas, l¿ auto¡idad ¡¡áxi¡na donde sc ubica el loc¿l escola¡ o u¡
replesentaote designado por él el padre de familia elegido en Asarnblea Gene¡al dc pa&es de familia, y uo

docentc de l¿ Iostitución Educativa:

Que, en atercióo a ello, el Titular del Püego ha designado al Arq Fredy Torres Lime que eo su

representación integratá dicho Comité Veedor, por Io que corresponde resolvet en este sentidoi

Que, eo mérito a lo exPuesto y en ejercicio de las at¡ibuciones qr-re dispone la l.ey N' 27972' I*y
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO: DESIGNAR aI ARq. FREDY TORRES LIMA identificado cOn

Documento Nacional de Identidad No 29684223, en c¿üdad de Jefe del Area de Liquidaciones de l¿

Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, para que conforrne el Comité Veedor de la I.E. CEBE "Paui Ha¡¡is"
en represeotación del Sr. Alcalde de esta Eotidad Edil.

ARTlcuLo SEGUNDo: ENCARGAR al Arq. Fredy Tortes Lima, cumpll su designación con

obse¡vanci¿ de lo establecido eo la Resolución de Secretati¿ Gene¡¿l No 00+2014-MINEDU y dernás ma:co
normativo acorde a la meteri.e y sus fudcrodes.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educeción lemita l¡ prcsente tesolucióo
a le Uoidad de Gestióo Educativa Local Arequipa Norte, a efecto que tomeo cooocimiento y dispongan las

acciones a scguir pot el Cornité Veedot.

REGISTRESE, Y CÚMPLASE
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